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DECRETO DE ALCALDIA N9 / 2023.

ZAPALTA&
?r üotl 10?t

VISTOS:

Los ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "orgánica constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2027, de fecha 25 de junio de 2o2!, del tribunal
electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N"
7753/202L, de fecha 19 de agosto de2o21, que aprueba cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso
de su ausencia. Decreto de Alcaldía N'2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2o22, qleaprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado
medianteDecreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de2o23, complementado porDecreto de
Alcaldía N'336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de
Alcaldía N" 7825/2023 de fecha 23 de agosto de 2o23. Decreto de Alcaldía N"2gt3/2023 de fecha 26 de

septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "por Orden del Alcalde,,. Decreto de
Alcaldía N"25/2O22 que aprueba presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1'- La Resolución Exenta N' 6515 de fecha 28 de agosto de 2o23, firmada por el director del servicio Salud

Viña del Mar- Quillota.
Addendum Convenio Programa Estratégias de Refuerzo en APS para enfrentar pandemia covlD-lg,
firmado entre el Servicio de Salud Viña del Mar-euillota y la llustre Municipalidad de Zapallar, de fecha

07 de agosto de 2023.

2'- La Resolución Exenta N" 7190 de fecha 14 de septiembre de 2023, firmada por el director del servicio
Salud Viña del Mar - euillota.
Addendum Convenio Programa Fortalecimiento RRHH en la Atención primaria: Componente Refuerzo

Salas Respiratorias y Apoyo Contingencia Respiratoria en Centros de Salud, firmado entre el Servicio de

Salud Viña del Mar-Quillota y la llustre Municipalidad de Zapallar, de fecha 11 de agosto de 2o23.

3.- Que, las resoluciones a que se hacen referencia en los considerandos precedentes, se entienden forman
parte integrante del presente Decreto.

4'- Que, a través del presente acto administrativo y por razones de buen servicio, se procederá a ratificar y
aprobar los Addendum Convenios ya individualizados y que fueran suscritos con anterioridad por esta

Corporación Edilicia.
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t- RAflFIQUESE Y APRUÉBASE ADDENDUM coNVENlos suscritos entre el sERvtcto DE sAtuD uñA DEt
MAR-QUlLtoTA y la lLusrRE MUNICIPALIDAD DE zAPAttAR, conforme at siguiente recuadro:

DECRETO:

ANóTESE, coMuNfQUEsE Y ARCHÍVESE.,

ATCALDE
Antonio a Daine

MUNtct

C: Decretos / Convenios.

DISTRIBUCION:

1. Servicio de Salud Viña del Mar-euillota

2. Depto. de Salud.

3. Municipal.

Dl SEcl

L1 de agosto de 2023

Sal uden Centros deiratoriaCo

v Apoyoerzo Resp iratoriasSalasRefuComponentención PrimariaAte
en laHRRHam rta lecimientoFom PrograConvenioAddendu

07 de agosto de 2023Addendum Convenio programa

enfrentar Pandemia COVID- 19
de Refuerzo en ApSEstratégias

FECHAADDENDUM CONVENIONOMBRE
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MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SAUD

VIÑA DEL MAR. QUILLOTA
DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA

lNT. N'722 de fecha25.08.2023

VISTO:

RESOLUCTÓN EXENTA N" ( E )

UÑA DEL MAR,

Lo dispuesto en la Ley N' 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N.1/19.6s3,
publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N. 29
(Hacienda), publicado con fecha 16 de matzo de 2005, que fija el texto refundido,
coordinado y sistemat¡zado de la Ley N" 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo
dispuesto en la Ley N"19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
Lo dispuesto en la Ley N' 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N"1 18 de 2007 , del Ministerio de
Salud. La Resolución N"07/2019 y N"1412022, ambas de la Contraloría General de
la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las
facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. No1/2005 (Salud), publicado en el Diario
Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que frja el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Decreto Ley N"2763, de 1979 y de las Leyes N"i8.933 y N"19.46g;
DL N"1.263, del año 1975; Ley N"21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de
diciembre de2O22, que fija el presupuesto nacional para el año 2023; conjuntamente
con los Decretos Supremos N'140/2004 y N"5212022 ambos del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 10 de mazo de 2023, entre elServicio de Salud Viña del Mar-Quillota
y la llustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió un convenio denominado
"Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar pandemia
COV¡D-19" el cual fue aprobado por Resolución Exenta N'2368 de fecha 29 de marzo
del2023 de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota.

2. Que, conforme a lo señalado en la cláusula precedente el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en transferir a la "Municipalidad", en su calidad de entidad
administradora de salud municipalizada, los recursos extras destinados a
implementar el programa "Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para
enfrentar Pandemia COVID_19", en la Comuna de Zapallar.

Que, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"118 del 13
de febrero del 2023 y los recursos financieros han sido informados mediante
Resolución Exenta N'560 del02 de agosto de2023,la cualmodifica a la resolución
exenta N"159 de fecha 17 de febrero de 2023, todas del Ministerio de Salud.
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4. Que, el addendum suscrito con fecha 07 de agosto de 2023 entre Servicio de Salud
Viña del Mar-Quillota y la l. Municipalidad de Zapallar,viene a modificar los recursos
correspondientes al"Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar
Pandemia COVID_19", en la comuna de Zapallar.

RESUELVO:

APRUÉBESE el addendum de convenio suscrito con fecha 07 de agosto de 2023,
entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la l. Municipalidad de Zapallar.

GÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N.07/201g y
N"1412022 de Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del
ADDENDUM que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente:

En Viña del Mar a 07 de agosto de 2Q23, entre el Servicio de Salud Viña del Mar euillota,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shróeders N"392,
representado por su Directora doña Andrea Quiero Gelmi, del mismo domicilio, en
adelante el "Servicio" y la llustre Municipalidad de Zapallar, persona jurídica de derecho
público domiciliada en calle German Riesco N'399, Zapallar, representada por su Alcalde
don Gustavo Alessandri Bascuñan, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49".
Por su parte, el artículo 40 del Decreto Supremo No55 del 24 diciembre 2019, del Ministerio
de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos
efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución" y Decreto Supremo
N"1042 del Ministerio de Hacienda de fecha 26 de junio de 2020, quien aprueba recursos.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a
la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la
Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar el Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar
Pandemia COVID 19.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No1l8 del 13 de febrero
del 2023 y los recursos financieros han sido informados mediante Resolución Exenta
N"560 del 02 de agosto de 2023,|a cual modifica a la resolución exenta N'159 de fecha
17 de febrero de2023.

El Objetivo del Programa es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión en salud
para el desarrollo de estrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación durante la pandemia de SARSCoV2 en elmarco del modelo de salud familiar,
que contribuyan a
disminuir el contagio y trasmisión del virus y dar atención oportuna y de calidad a los
usuarios.
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TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través delServicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos adicionales destinados
a financiar los siguientes componentes del Programa Estrategias de Refuerzo en ApS
para enfrentar Pandemia GOVID_19 de la comuna de Zapallar:

1) Recursos Vacunación Refue¡zo Bivalente e lnfluenza:

Según necesidad local, pueden incluir la contratación de recurso humano, personalde
apoyo para el mismo, compra de insumos y movilización (incluyendo combustible) para
apoyar el logro de las coberturas de vacunación.

2l Rehabilitacián COWD en Atención Pñmaria:

Esta estrategia está orientada a coordinar y articular los distintos niveles de atención de
la red con el fin de brindar atenciones de rehabilitación en personas con COVID-19
grave y crítico en todas las etapas de la condición de salud.

a) La población obietivo corresponde a toda aquella persona que quede con secuelas
asociada a COVID-19 o síndrome post UCI/UTI, requiriendo de rehabilitación.
Para este propósito se refozará con horas de kinesiólogo(a), terapeuta ocupacional
o fonoaudiólogo (a), la estrategia de rehabilitación integral implementada en la
comuna.
Los profesionales de rehabilitación darán prestaciones de forma presencial en el
establecimiento, domicilio y/ o comunidad, en base a las Orientaciones de
planificación y programación en red y las Orientaciones metodológicas para el
desarrollo del Programa de Rehabilitación lntegral en la Atención Primaria de Salud,
vigentes.

b) Producto esperado: Atenciones de rehabilitación en establecimientos y domiciliaria
en pacientes con secuelas asociadas a COVID-19.

descritas por un período de 6 meses con vigencia al 3l de marzo de 2024.

c) Monitoreo e lndicadores:

3
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100o/oMensualNumerador:
REM

Denominador
: Registro
Local

(Número total
de usuarios
COVID que
reciben
atención de
rehabilitación
en APS por
comuna /
Totalde
usuarios
COVID
derivados
desde el nivel
secundario a
rehabilitación
COVID APS
por comuna)
*1 00

Porcentaje de
usuarios en
rehabilitación
con diagnostico
COVlDl9 en
APS por
comuna

Rehabilitació
n COVID

4

comunas
programadas

)*100

GUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos adicionales para el año 2023, por un monto de $12.6Z0.000.-
(Diecisiete millones, seiscientos setenta mil pesos) para la ejecución y cumplimiento del
componente señalado en la cláusula anterior.

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento
para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las
prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la
comuna.

QUINTA: Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio
de Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente convenio, y
bajo la cond¡c¡ón que se hayan recepcionado los recursos financieros en el Servicio.

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar la
mantención de las estrategias ya implementadas.

SÉpf¡n¡n: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las
metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud,
en base a los respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y Registros
Estadísticos Mensuales (REM) respectivos, tanto para las prestaciones clínicas directas
como así también las atenciones grupales o domiciliarias.

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor
gasto que involucre su ejecución.

NOVENA: El Servicio de Salud en este acto designa administradora y coordinadora a Enf.
Caroline Nilo Droguett (Componente N"í) y a Klga. Andrea Vergara Díaz (Componente
N'2), quienes tendrán como función principal actuar como referentes técnicos de este
Servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la
correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.
La l. Municipalidad notificará alServicio de Salud de la persona que actuará como referente
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técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del
presente convenio

OÉCInne: Elservicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados acto
que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención primaria
y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin perjuicio de
lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resolución Exenta N'30 del2015 de la Contraloría Generalde la República, que dispone
la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los
quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, la
cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones Electrónicas de
Guentas SISREG de la Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos
otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la
transferencia entre el Servicio de Salud y la llustre Municipalidad. Considerar además que
no cumplir con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo
periodo.

DEGIMA PRIMERA: Las partes establecen la obligación de ejecutar el gasto
presupuestario bajo la Ley N'21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de diciembre de
2022, que ftja el presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y reintegro fiscal
para el año 2023. En concordancia con el artículo 30 y siguientes del DL N'1.263, del año
1975.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio, para su componente N"1, tendrá vigencia
desde el 0l de iulio hasta el 3l de diciembre de 2023; sin embargo, el componente N'2
tendrá vigencia desde el 01 de julio de 2023 hasta el 3l de mazo de 2024.

Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el programa
objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados conforme a la cláusula precedente, lo
que deberá realizarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a la emisión del
lnforme de Cierre del programa subido a plataforma SISREC.

OÉC¡n¡O tgRCene: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las
partes prorogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del
Mar.

DÉC¡MO CUARTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.

PERSONERIAS: La facultad y personería de doña Andrea Quiero Gelmi, directora del
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el
Decreto con Fuerza de Ley No1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado
del Decreto Ley No2763/79 y de las Leyes No18.469 y N"18.933, conjuntamente, con los
Decretos Supremos N'140/2004 y N"5212022, ambos del Ministerio de Salud. La facultad
delSr. alcalde de la llustre Municipalidad de Zapallar, don GustavoAlessandri Bascuñán,
consta en la Sentencia de Proclamación N"299-2021 del Tribunal Electoral de Valparaíso
de fecha 2510612021.

TRANSHÉFUASE, a la L Municipalidad de Zapallar, recursos extras por un monto total
de $17.670.000.- (Diecisiete millones, seiscientos setenta mil pesos).
Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en
representación del Ministerio de Salud en una (1) cuota, una vez dictada la resolución
aprobatoria del presente convenio y bajo la condición que se hayan recepcionado los
recursos financieros en el Servicio de Salud
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ESTABLÉCESE, la obligación de ejecutar el gasto presupuestario bajo la Ley
N"21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de diciembre de 2022, que frja el
presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y reintegro fiscal para el año
2023. En concordancia con el artículo 30 y siguientes del DL N'1.263, del año j9ZS.

DECLÁRESE, que el presente convenio, para su componente N'1, tendrá vigencia
desde el0l de julio hasta el3l de diciembre de2O23; sin embargo, elcomponente
N"2 extenderá su vigencia hasta el 3l de marzo de 2024.

Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el
programa objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados conforme a la cláusula
precedente, lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a
la emisión del lnforme de cierre del programa subido a plataforma slsREc.

DECLÁRESE, que el monto asignado es para reforzar el componente: Recursos
Vacunación Refuerzo Bivalente e lnfluenza y el componente Rehabilitación COVID
en Atención Primaria, según lo dispuesto en la cláusula tercera del referido convenio.

DECLÁRESE, que el addendum se entiende formar parte íntegra del Convenio
aprobado por Resolución Exenta N'2368 de fecha 29 de manzo del 2023de la
Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, siendo aplicables todas
aquellas cláusulas no modificadas por el presente instrumento.

COMUNíQUESE, la presente resolución a todas las Unidades y Departamentos
correspondientes para su debido conocimiento y aplicación.

ANÓTESE, REGísTREsE Y coMUNíQUEsE,

ANDREA QUIERO GELMI

DIRECTORA

S. S. UÑA DEL MAR. QUILLOTA

DRA.VOG,ABG.DPAIScc.
DISTRIBUCION:
- Municipalidad.
- Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q.
- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q.

- Of. de Partes S.S.V.Q.
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SUART*: El Mir¡isterio de $atud, a
Municipalidad recursos adicionalee

dal $ervicio de $alud, conviene en asignar a la
el año t023, Fer un rfionüp de $1r.s70.0{}0..

(U¡ec¡s¡S mlfloits, sdssiontns rnil resos| para la *jecución y curnpffmisnto det
componefltÉ señelado en la,ciá,usuta

La tjlunicipalidad Ee las aceion€s señaladas por eate instrumento para
éjeartar e$¡e-t€gi,as a implementar y otorgar las plstac¡ones
+g.ñ{|adqs en el Prcgrama para las vélidament$ irrscritae en la ssr$una,

QUIHTA:
Salil4 en

Esüos r€cursoe serán ,por el Servido, en represenhción del Ministeila de
una gt¡sta" uriaYeE dldada resoluclón aprobeteria del presente mnvenia, y baio la

,eordicióa que $e hayan e€Fien#a reüuftr€ financieros en el $ervirio.
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SEFII*A¡ Fl Sefviuio evat*ará sl
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de a.rrnplimiento d*l Frogrwna, confonrp a lae m*tas y

fBspeldoís Ée!,ntenidos en lG, ds ateneién en'ficha sllnice y tegistro* Estadlst¡cos
Mensuales (REM) respec{ivos, tanto las pr*eiacioraes dínicae dileotas camo a$f tambiétr
lEs atenciorp* grupeh:o domieiliartas.

S,8IAV#"* El S-erv.i,cis de,$alu{ no financiera rnayor que la que en *te
corwe¡¡in se sefrale" Fn el caso dé que exceda de los fcndgs destinadm pgr
el Sewioio para toe efe¿tos de
su Eiec¡¡ci6n.

ásq debeni asunnir elmayor gasto qr¡e involt¡cle

Drogwü {Csr¡ponenle
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respec*o,de,la Municip¡¡46 y del
y admrado cr.rmplimiento de las

de $al*d adernás de veler por la conecüa ejecución
asurnidas por fa$ partee. La l. ltrunicipalidad

no.tifuará al $enricie deSahd dela actuará corno rafereftte técnico localdentso del
plaae ds cinco días Eontdgs desde b de suscripc!ón d+l gesente oonvenio.

!*(lVEtlA¡ Fl
Catatilr* l{fl*

uÉctu*r
frscalizal.á

$eruic¡o de $alud en acto
d

Él S$r-rricio d#rá velár por cone E

a traués de la unidad de
Departarne*rto de A¡¡ditofa det de $alud

designa aüministr¿dorá y coo$inador* a Enf.
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MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD

VIÑA DEL MAR. QUILLOTA
DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA

lNT. N"749 de fecnra 07.09.2023

VISTO:

RESOLUCTÓN EXENTA N" ( E )

UÑA DEL MAR,

Lo dispuesto en la Ley N' 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N.1/19.6s3,
publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N" 29
(Hacienda), publicado con fecha 16 de mazo de 2005, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo
dispuesto en la Ley N"19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
Lo dispuesto en la Ley N" 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N'118 de 2007, del Ministerio de
Salud. La Resolución N"07/2019 y N'14/2022, ambas de la Contraloría General de
la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las
facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. No1/2005 (Salud), publicado en el Diario
Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Decreto Ley N"2763, de 1979 y de las Leyes N"18.933 y N'18.469;
DL N'1.263, del año 1975; Ley N"21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de
diciembre de 2022, que fija el presupuesto nacional para el año 2023; conjuntamente
con los Decretos Supremos N"140/2004 y N"5212O22 ambos del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de matzo de2O23, entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota
y la llustre Municipalidad de Zapallar, se suscribió un convenio denominado
..PROGRAMA FORTALECIMIENTO RRHH EN LA ATENCIóN PRIMARIA'' EI CUAI

fue aprobado por Resolución Exenta N"1970 de fecha 17 marzo de 2023 de la
Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota.

2. Que, conforme a lo señalado en la cláusula precedente el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en transferir a la "Municipalidad", en su calidad de entidad
administradora de salud municipalizada, los recursos extras destinados a
implementar el programa "Programa Fortalecimiento RRHH en la Atención
Primaria: Gomponente Refuerzo Salas Respiratorias y Apoyo Contingencia
Respiratoria en Gentros de Salud", en la Comuna de Zapallar.

Que, el referido Programa ha sido modificado por Resolución Exenta N'241 del 13
de marzo del 2023, la cual modifica Resolución Exenta N"96 de fecha 03 de febrero
del2O23 en el cuadro de sus indicadores y los recursos financieros que distribuyen

a
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2.

los recursos del programa en base a la Ley de Presupuesto vigente año 2023 han
sido informado mediante Resolución Exenta N"561 del 02 de agosto de 2023, la
cual modifica a la resolución exenta N"85 de fecha 03 de febrero de2O23y Resolución
Exenta N"295 de fecha 10 de abril de2023, todas del Ministerio de salud.

4. Que, el addendum suscrito con fecha 11 de agosto de 2023 entre Servicio de Salud
Viña del Mar-Quillota y la l. Municipalidad de Zapallar,viene a modificar los recursos
correspondientes al "PRoGRAMA FoRTALEC|MIENTo RRHH EN LA ATENC|óN
PRIMARIA", en la comuna de Zapallar.

RESUELVO

APRUÉBESE el addendum de convenio suscrito con fecha 11 de agosto de 2023,
entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la l. Municipalidad de Zapallar.

CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N'07/2019 y
N"1412O22 de Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del
ADDENDUM que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente:

En Viña del Mar, a l1 de Agosto 2023 entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schroeders No392,
representado por su Directora Andrea Quiero Gelmi, del mismo domicilio, en adelante el
"Servicio" y la llustre Municipalidad de Zapallar persona jurídica de derecho público
domiciliada en Calle Germán Riesco N.0399 Zapallar, representada por su Alcalde Gustavo
Alessandri Bascuñán, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

EB!üEBA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto
la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49".

Asimismo, el decreto supremo N' 132 de 27 de diciembre de 2010 del Ministerio de Salud
reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a
la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la
Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar

relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud,
a través del Servicio de salud Viña del Mar Quillota conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar el "PROGRAMA FORTALECIMIENTO RRHH EN LA
ATENCIÓN PRIMARIA: COMPONENTE REFUERZO SALAS RESPIRATORIAS Y APOYO
CONTINGENCIA RESPIRATORIA EN CENTROS DE SALUD'.

El referido Programa ha sido modificado por Resolución Exenta No24l del l3 de marzo
del 2023, la que modifica Resolución Exenta N'96 de fecha 03 de febrero del 2023 en el

cuadro de sus indicadores y los recursos financieros que distribuyen los recursos del
programa en base a la Ley de Presupuesto vigente año 2O23han sido informado mediante
Resolución Exenta N'561 del 02 de agosto de 2023, la cual modifica a la resolución
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exenta N"85 de fecha 03 de febrero de 2023 y Resolución Exenta N'2gs de fecha 10 de
abrilde 2023, todas del Ministerio de Salud y aprobada por Resolución Exenta N.1970 de
fecha 17 marzo de 2023 de la Dirección del Servicio Salud Viña del Mar - euillota.

TERCERA: Conforme lo señalado en las ctáusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos extraordinarios
mediante Resolución Exenta N"561 del Ministerio de Salud de fecha 02 de agosto del
2023 y serán destinados a reforzar la atención en los establecimientos de Atención primaria
de Salud, cuyo objetivo es retorzar la Estrategia de la Atención en tas Salas
Respiratorias de los centros de Salud Municipales. El municipio en consenso con el
Servicio de Salud, definirá los establecimientos con salas respiratorias que apticarán la
estrategia, estamentos necesarios (medico, kinesiólogo, enfermera), días y horario de
atención, que se establecerán por tres meses desde su implementación.

Señalar que el presente recurso viene a complementar a aquelya entregado por Campaña
de lnvierno a algunos establecimientos (apoyo CESFAM, CECOSF y posta Salud Rural), y
que está dirigido a refozar las actividades clínicas de las salas respiratorias (ingresos,
atención clínica, rescates, encuesta de calidad de vida, rehabilitación EpOC y COVID entre
otras, como también atender la mayor demanda producto de la contingencia respiratoria.

La actividad de los profesionales contratados debe desarrollarse en dependencias de las
salas respiratorias de los establecim ientos respectivos.

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la
Municipalidad durante elaño 2023,|a suma de $1.030.080.- (Un millón treinta mil ochenta
pesos) para la ejecución y cumplimiento de lo señalado en la cláusula anterior.

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento
para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las
prestaciones señaladas en el Programa para las personas que lo requieran.

Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de Salud,
en tres cuotas. El primer tercio se transferirá una vez dictada la resolución aprobatoria del
presente convenio, bajo la condición que se hayan recepcionado los recursos financieros
en el Servicio y las siguientes cuotas, contra rendición técnica que deberán enviarse al
referente del Servicio de Salud los primeros 5 días hábiles del mes siguiente y rendición
financiera mensual en el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC), acorde
a normativa de la Contraloría Generalde la República.

La información técnica que el municipio debe enviar al referente del Servicio de Salud en
planilla electrónica para hacer efectivos eltraspaso del segundo y tercer tercio, es:

1) Copia de contrato o boletas honorarios de profesionales.

2) Número de atenciones médicas, kinésicas y de enfermería realizadas, que deben
registrarse e informarse mensualmente en REM A-23 (actividades de salas
respiratorias) y REM A-04 (actividades de campaña de invierno), adicionala las
realizada por los profesionales con desempeño en salas respiratorias

3) Rendición en SISREC, acorde a normativa de la Contraloría General de la
República.

La información técnica deberá ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud:
Dr. Francisco Armijo Brescia, al correo electrónico francisco.armijo@redsalud.gob.cl
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para disponer y
financiar la atención médica/kinésica/Enfermería de pacientes que demanden atención en
las salas respiratorias de los centros de salud, donde además se atenderá la demanda por
contingencia de campaña de invierno

SEXTA: ElServicio evaluará elgrado de cumplimiento delpresente convenio, para conocer
el desarrollo y grado de cumplimiento de cada componente del programa con el propósito
de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo al siguiente cuadro, se definen los indicadores a través de los
cuales se evaluará el presente convenio:

La evaluación del programa se efectuará mensualmente, por tres meses.

El servicio ajustará las transferencias a lo cancelado mensualmente al personal contratado

SÉplfrll: Será responsabilidad de la l. Municipalidad, velar por la correcta inversión de
los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio. Lo anterior,
independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en elsentido de exigir
oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que
pudiese efectuar.

OGTAVA: La "Municipalidad" deberá efectuar todas las acciones necesarias para
alcanzar con eficacia y eficiencia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas
correspondientes, así como a las orientaciones técnicas de las estrategias definidas e
informadas por el Referente Técnico del Servicio.

NOVENA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados acto
que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención Primaria
y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin perjuicio de
lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resolución Exenta N'30 del2015 de Ia Gontraloría Generalde la República, que dispone
la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los
quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, la

cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones Electrónicas de
Cuentas S¡SREC de la Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos
otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la
transferencia entre el Servicio de Salud y la llustre Municipalidad. Gonsiderar además que

no cumplir con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo
periodo.
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3. Rendición financiera mensualen el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas
(SISREC), acorde a normativa de la Contraloría Generalde la República.

ciones médicas, kinésicas realizadas, que deben registrarse e
informarse mensualmente en REM A-23 (actividades de salas respiratorias) y
REM A-04 (actividades de campaña de invierno), adicional a las realizada por los
profesionales con desempeño en salas respiratorias.

2. Número de aten

Contrato o boletas honorarios de médico /kiI nesiólogo y técnico paramédico de
refuezo

Nombre indicador



oÉCIfrlR: Las partes establecen la obligación de ejecutar el gasto presupuestario bajo la
Ley N'21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de diciembre de 2022, que fija el
presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y reintegro fiscal para el año 2023.
En concordancia con elartículo 30 y siguientes del DL N"1.263, delaño 197s.

oÉqme pruUenR: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinador
a Dr. Francisco Armiio 8., correo electrónico francisco.armijo@redsalud.gob.cl, quien
tendrá como función principal actuar como referente técnico de este servicio respecto de la
l. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y
adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. La l. Municipalidad
notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técnico dentro del
plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del presente convenio.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tienevigencia por un período de tres meses,
desde la entrada en vigencia del presente convenio, que podrá modificarse según situación

epidemiológica local.

Finalizado el período de vigencia, los fondos transferidos, pero no utilizados en el programa

objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados conforme a la cláusula precedente, lo
que deberá realizarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a la emisión del

Informe de Cierre del programa subido a plataforma SISREC.

OÉCIfUe tgRCeR¡: En el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos destinado
por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este convenio, ésta

deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del

Mar.

OÉqmA QUlnfn: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder

del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.

PERSONERIAS: La facultad y personería de Doña ANDREA QUIERO GELMI, directora

del Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están contenidos en

el Decreto con Fueza de Ley No l/2005, que frja Texto Refundido, Coordinado y

sistematizado del Decreto Ley No 2763n9 y de las Leyes No18.469 y No18.933,

conjuntamente, con los Decretos Supremos No140/2004Y 5212022, ambos del Ministerio

de Salud. La personería de Don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN, alcalde de ta

llustre Municipalidad de Zapallar, consta en Sentencia de Proclamación N'299-2021 del

Tribunal Electoral de Valparaíso de fecha 2510612021.

3. TRANSHÉRASE, a la l. Municipalidad de Zapallar, recursos extras por un monto total

de $1.030.080.- (Un millón treinta milochenta pesos).

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en

representación del Ministerio de Salud en una (1) cuota, una vez dictada la resolución

aprobatoria del presente convenio y bajo la condición que se hayan recepcionado los

recursos financieros en el Servicio de Salud.

ESTABLÉCESE, la obligación de ejecutar el gasto presupuestario bajo la Ley

N'21.516 publicada en el Diario Oficial del 20 de diciembre de 2022, que fija el

presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y reintegro fiscal para el año

2023. En concordancia con el artículo 30 y siguientes del DL N'1.263, del año 1975.

5

4.



6.

7

8.

5.

DRA.VOG/ABG.DPA/scc.
DISTRIBUCION:
- Municipalidad.
- Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q.

- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q.

- Of. de Partes S.S.V.Q.

DEGLÁRESE, que el presente convenio tiene vigenc¡a por un período de tres
meses, desde la entrada en vigencia del presente convenio, que podrá modificarse
según situación epidemiológica local.

Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el
programa objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados conforme a la cláusula
precedente, lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a
la emisión del lnforme de Gierre del programa subido a plataforma slsREC.

DECLÁRESE, que el monto asignado es para Reforzar el componente: salas
Respiratorias y Apoyo Contingencia Respiratoria en Gentros de Salud, según lo
dispuesto en la cláusula tercera del referido addendum.

DECLÁRESE, que el addendum se entiende formar parte íntegra del Convenio
señalado en la cláusula primera, siendo aplicables todas aquellas cláusulas no
modificadas por el presente instrumento.

COMUNÍQUESE, ta presente resolución a todas las Unidades y Departamentos
correspondientes para su debido conocimiento y aplicación.

ANóTESE, REGíSTRESE Y coMUNíQUESE,

ANDREA QUIERO GELMI

DIRECTORA

S. S. V|ÑA DEL MAR. QUILLOTA
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Ministerio

,f4 '. u, "''^_-.i;¡+r a¡l IrriÉ

:sÑr wlrnn+u¡LlsTA

ADEilFttT$

SERVXCIO DH VIÑ* NEL HAR QUILLOTA
;

ILI,JSTRE DE f,APALLAR

En Vjña del M.ar., a i1 de Agosto entre el Ssrvicio d*,Salud Viña det fiilareuillpta,
pÉtsona jurld¡ca de derecho pühtieo en calJe Ve¡ $chrsederc No3gl, representedo
por $u Eireclnra Andrea Oüierc del mismo dor¡icilic, en adelante e[ "SeryicÍd yla
Ilustre l{fi¡¡nicipalid¡d de lapallar jurídica de dere*hs ptibfim dorníciliada en Callq

su Alcalde Gusbvo Alessandri Báscuñán,

'5€ ha acsrdado celebrar iln convenio,

FRltllERA: Se deja constaneia que
aprobado par la ley N" 19.3?8, en su

Éslatuto de Atención Frirnaria de $alud h{unicipal,
5S eetablece que ef aporte estatai rnEnsual podrá

incre entárse: *En gf cas6 que la* tScnicas, ptanes y p&¡grama$ que se irnpartan oon
posteriaridad a la er¡trada en vígoncia
fir¡anciarniento será incorperEde a lts

esta ley irnpliguen un mñy€r ges{o la rnunicipalidad, su
*stable$dos en el articuls 49",

Asimbfio, el deoreto supremo N" de 2f de diciembie de 2S1$ del Ministeric, de $alud
"para euyos efectos elreffera dicha norma, agrcgando la cie materializarla, ai señalar

de $alud djetará la resolucicn".

En el de la de Salud, üuyo$ prineiplcs orientadures aFilntan s la
y $atisfacción de los Uiuerjos, de las pri*ridades
Salud y de Ia modernización de la Atención Primaria
Salud gomo área y pilar relevante en el proceeo de

eambio a un nüevo modelo üe el
Vifia del Mar Quiltsta oonviene en
}FfiOSNNM¡ FORTALESIT'IIENTO EI,I I.A ATfrHCIÓH fRIIIIf,*IA: COüIPONfNTñ
NSFüE*ZO $ALA$ Y APOYO COIIITIHGEüüGIA RH$PIRAToRIA gil
CET{TROS 8E SALUB".

,EI referids PrwraÍna ha sido por Resotueión Exenta N"?41 del 1$ de maa+ del
N"96,de,feoha G3 de felreru del2023 en el cuadre de.201S, la gue rnodiñea Resetus,ión

sus indicadcfes y lc$ rÉcursos qr¡e distribl¡ye* los resursos dd prog¡ama en base a
han sida informado mediar*e Resslueién Exenta

modifica a la resolución exenta N"85 de fecha 03 de
de fecha 10 de abrilde 20?3, tcdas del Ministerio

de $alud y aprobada por Exente N"1970 de fiFsha 17 m*reo de 2023 de la
Uire$ción def $ervicio talud Viña del

prograrnáticas ernanadas del Ministeío
e incorporando a la Ai-ención Priman'a

Ministerio de $alud, a trevés del Seruiuis de sglud
*a Municipalidad rec*r*oe,destinad*s a financiar el

la t-ey de Presupuests vlgente año
N1561 del 02 de agosto de ?023, la
febrero de 2023 y Resolución Exenta

- Quillota.



T,.FF$ERA: tarrforne lo señatadé

REselugi$n Erenk N"$Sl dsl

de Salsd fiiluniciBales. El
estsblecimientCIs can safas
frnedico, kinesiólryo, enfGrmera),

La actividad de loa prcfesionales

CIUASTA: El
Murricipalidad
pesos) para la ejecüción y

sefieladas en el P{ograrna para las

tres cuolas, El primer tercia se

$üfivefio, baio Ia mndiciÓn qrte se

Selud los primeros 5 dfas hábiles

La informaeién técnica:quo el

registrarse

profesianalee

f-a infonnación técnica debrá ser

precedentes e* Ministeris de $alud, * través
del $ervicio, ecnviene en eslgnar e Munieipalidad roeu$os extraodinafiEs meüiante

destinadcs a reüarzar la ateneión en
objeüvc es refcrzar ta Esh*tegia de

** $alsd dE &cha 82 de agosto dEl tStB y serán
establesimienáos de Atenciün Primaria de Salud, cuyo

Atelrsióa en las $alas *e-spiralarias de lcs Seiltros
en ognsenso ccn ,el .$ervicia de Salud, detinirá los

gue aplicarán ta estrategia, estamentos necesarios

rrissss desd* sü implernentació*.
$eñálal" que el preserite re ursoviefle

y, hqrario de aüeneión, qt¡E se establecrrÉl par tres

lrn¡iema a algunoe e$tablecimientos
dirigido a resorze¡ las a$¡vidades sli
resqtea, enq¡*$ta de ealidad dq vida, EPOC y üOVID entre atras. cüBrs tan:biÉn
atan$er la mayar demanda producio conti *gen cia r,espiiatoria,

respjratorias de lor$ establecimientqs
debu desarrollarse e* dependencias de las salas

Minhte¡:io de Sah¡d, a
durante el afio 2023, la

del Servicio de $alud, conviene en asignar a la
de $ 1.030.0S0.- (Un millón treinb mil ochenta

de lo señaladc en la cJáusula anterior.

La Municipalidad se aqmprornetE a las a*ciones señaladas pcr este instrume*ta para
ejecutrar estratagias especificas y se a implernenter y otorgar las presteciones

:fl$e lo requieran.

Estas rsrursos serán transÍeridos por SErvicio- en representación delMinisteris de $alud, en
{¡r{a veü dictada }a resolución aprobataiia del,presente
recepcionado los reñ¡r$os financieras en el Servisis y

Ias siguientes $rütes, contü reiÉición que deberán enviarse al rdbrente del Servieio de
mes siguiente y rendición financiera menst¡al en el

Si*terna de Rendicién Elec'tr$nie de
Generai de la Repriblica.

{S¡$REC), acorde a nsnnativa de la tcntralcría

plánilla elsctróni* pará hscer efectivos
debr Énviár al referente del Servício de $alud en

traspaso del segundo y tercer tercic, es:

1l Copiá de contrats o bsletas de profesionales.

2l Númern:de atencio*es rnédicae, y de e*ferrr.erla realiuadas, qup de En

en REMA-2S iact¡'videdes de sslas res$ratcrlas)
y REM A-$4 {actiüidádes de de invierno), adicional a las reatizada porlos

réspirstffies

tl Rendición en SI$REC, atsrde a de la üontralorla Generalde la Repiibliea.

al de $alud: 9*
Francisco Arrnijo 8rs,geia, *[ coneo

se a utiiiaar los recursos errtregadas para disponer y
de pacientes que dennanden atenciún sn lat

ealas rcspiratories de lü$ cent¡os de
ccntingencia de carnpaña de invierno

donde adernás se etendefá le demande por



del añc 1975.

SÉ){ÍA: El Servicio Evaluará el gmdo cumplinriento del presente convenio, para ocnocer el
desenolló,y gr*do de cumplirnientc
mejorar su eficiencia y efectiúidad.

cada componente del programa ccn el propósiio d*

A ce¡tinuqción de acuerdo *l siguiente
se evaluarit el preserte Eonvenio:

se d*Jir¡en los indicadores a través de los cuales

La evak¡ación del progfaffia se me*sualmsnte, por tres meses.

Elservlcio ajustará lae transferencias a cancelado mensualment* al pgrso*al contratado.

sÉFti[ñA: sñrá
fondos recibidos,

respansabilidad de la ItduniciBalidad, velar
confonne eon los de este ccnvenio.

por la correeta inversión de los
Lo anterlor, independíentemente

de Suenhs SISREC üe la Gontralcrfá, a

de las atribr¡ciones que le c*mp*ten Servicia, en el se*tida de exigir cporiunannente le
rendicién de cr.¡entas de las fondes y de las revisiones que pudiese efectuar.

-Gf,AY$: 
La, "'llllunicipalidad" deberá tadas las acsiones necesarias p€ra *lcanzar

con eftcacia y eficie*cia el Programa,
romo a tas crier¡tacisnes técnicas dE
Técnico delSeruicio,

acuerdo a las no¡ma$ y rsglas correspondientes, así
estrategias dafinidas e info¡madas por el Relerente

NOVENA: El Servicio debeÉ velar por
que fiscalizará p travésde la ünidad de

cor¡ecta utilizacién de las fondas traspasados acto
de la Dire€.ción de Ate*ción Primaria y por

el Departarnento de Audilo-ria del de $alud de ser requerido. Sin peduicio de lo anterior,
estas transftrencias de recursos se
f*'30 del 2Ot5 de la Contraloria
cuentt rflensual de los recursss dentro de tss quince prirnans dlas hábiles
qdnNinfstr¡¡t¡vos del mes si$uiente
platafonna Sistsrne de Rendiciones

que se informa, la csal debrá ser ingresada a

fin de determinar la üonects de los fondos otorgados y él cürnplimiento de los
ley o en el acto la trarrsferencia e¡fe el $ervicto de Salud yahjetivos

la llustre
previstos en la
Municipalidad- Sonstderar que no cumptir coR est¿ non:'lstiva significa# no

traffiferir los recursos financieros del peÉodo.

nÉC¡il* Las pa*es establecÉfi la de eieoutsr el gñ$to FresupuE$tario bajo la Ley
N"21,516 pr.rblicada en el D{ario ffiicial 2S de diciembre de ?0€?, que fija el presupuesto
nacional y sus mecanisrnos de y reintegro fiscal para ei año 2023. En concordancia
sün el artículo 30 y siguientes del DL N.1

¡ Contralcrla General de la República.

Sisterna de Cusntasde Rendieión Ele+trónica3" Rendición ñnanciera

iSl$REC), acorde a normativa de I

mensualen e

a las realizada por lo* profe*ionales ccn desempeüo

respiratorias)de salas
que,2. ñúnnerc de ate*cionesmed¡ras, ki

rnensualmente en REM A-23 {adir
de campaña de invierno), adiciona
en sá¡as r€sFiratarias

tédico lkinesiéfogo y técnicn paramédíco de refue¡zo.1. Gontreta o boletas honorarios de r

Non:hre indicador



DECIffiA PRTüifRA: Fl Servicic de en este acto desrgn*a administrador y coordinador a
Er. Francisco A¡mijo t}.. correo frandscc. armija@red*alud. gob. cl, quien tendrá
como función referer¡te téenica de este servicio respecto de la l.
Municipalidad además de velar por la conecta ejecuciórr y adecuedo
cumplirniento de
$ervicio de Salud

las obligacianes Bor lao parte$. La L Municipafidad notificará al
de la pers,ona que como referente téenico dentro del plazo de cinco

dlés co'rrlados desde la fecha de delpresente ccnvenic.

FECIü|A SEGUI{DS; Er presente tiene vigencia por un pericdo de tree mese$,
desde la entrada en vigencia del
epidernielogica local.

conl¡enio, que podrá rnodtficarre mgún sitr¡ación

FÍnalízado el perÍodo Se vigencia, lcs transferidos, perü no utilizados en el programa

objetc de este ineirurnento, deberán reíntegrados confonne a la cláusula precedente, lo que

deheni realizarse a más tardar dentm lcs 30 d[as
$lsREc,

posteriores a la ernisién del lnforme de
G¡'errE del progrema subido a

DECIRNA TERCERA: En elcaso que la se excediese de iosfsndus destinado por

el Servício de $alud Viña del Fará lCIs efectcs de este convenis, ésta deberá

asumir el r*ayor costo que invclucre su

DüülftiA üUA,RTA: Fara todos los legales derivadss delprere*te convenio, las partes

pronogan competencia pera ante los do'Justícia de la ciudad de \fiña del l\¡!ar,

DÉCltüA ftutNT4: Er presente Ee firma en ? ejemp*ares, quedando uno en peder del

'$effisio de Salud, y otro en elde [a

FERSOilIERIAS: la facultad y de Daña ANDREA QUI*Rü GELMI, directEra del

Seruicio de Salud Viña del Mar * , para celebrar convenics están +cntenidss en el

Decreto ccn F.uerza de Ley Ns 1/2ü05,

del Lecreto Ley No 27G3fZg y de las
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado

No18.469 y No18.9$3. conjuntamente, con los

Decrelos Suprernos No14$l2CIü¡t

Don GUSTAVO ALESSANDRI
Y arnbos del Ministeria de $alud- La pereonerfa de

alcalde de Ia ll¡¡stre Mu*3cipalidad de Zapallar,

consh,en $eniencia de Proclamación

25t06f2G21-

del Trtbunsl Electaral de Va{parafso de fecha

DE

D.ANtrREA QUIgftO üELñTI

DIRECTCIRA

S.S UÑ.A DEL ffiAR . QUILLOTA

lab.
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